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INTRODUCCIÓN

D
esde la Declaración de Alma-Ata en 1978 hasta la fecha, múltiples entidades internacionales 

consideran la Atención Primaria de Salud (APS) como el pilar fundamental, tanto del Sistema de 

Salud, como del desarrollo social y económico de la comunidad (1,2). Hay evidencia suficiente 
de que la APS contribuye significativamente para la mejoría de la salud de la población (3). 

 

Fuente: Macinko et al. (3) 
Figura: Impacto de la APS en la Salud de la Población

La Organización Mundial (OMS) y Panamericana de la Salud (OPS) proponen en 2007 una “APS 
Renovada”, dados los nuevos desafíos, conocimientos y contextos en el continente americano (4). 
Detectando los problemas fundamentales de la formación en medicina según OPS: falta de compromi-

so de muchas escuelas con la salud de la población; elevada proporción de médicos especializados vs. 

generales/salud familiar; escasos conocimientos y habilidades para el manejo de la APS; énfasis en un 

modelo biologicista; centralización de la práctica del aprendizaje en  hospitales; ausencia de un enfoque 

de promoción de la salud y prevención de la enfermedad desde el inicio de la formación; carencia de una 

formación integral desde las perspectivas técnicas y humanistas.   OPS recomienda para los recursos hu-

manos en salud (RHS) que, dado que la formación universitaria y de postgrado del personal de salud no se 

ajusta a los requisitos de la práctica de la APS, éstos deben planificarse de acuerdo con las necesidades de 
la población, siendo preciso caracterizar las capacidades humanas (perfiles y competencias). El Proyecto 
de Desarrollo de los Recursos Humanos para la Salud del Área de Sistemas y Servicios de Salud de la OPS, 

propone un esfuerzo de los países de la Región para redefinir la formación de los médicos en la Región, 
buscando una educación basada en la comunidad, con una orientación generalista, con contenidos de salud 

pública, salud familiar, comunitaria y fundamentalmente con un enfoque de APS, que permita al egresado 

1 Profesor titular de Salud Pública. Universidad de Valparaíso. Correspondencia a: mario.parada@uv.cl
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el desarrollo de sólidas competencias técnicas y 

sociales, un pensamiento interdisciplinario y un 

comportamiento ético. (5,6,7) OPS insta a los 

países miembros a implementar reformas en la 

educación médica que propicien sistemas de salud 

basados en la APS, estableciendo como metas que 

el 80% de las escuelas de ciencias de salud tengan 

orientación hacia APS y salud comunitaria; y una 

fuerza laboral médica con una proporción mayor 

a 40% de médicos en APS. Sin embargo, en 2013 

el cumplimiento de los indicadores en la región 

fue 52,5 % y 25,1% respectivamente (8). 

Entonces, la Educación Médica (EM) debe re-

definirse y realizar un cambio hacia la comunidad, 
formación generalista y enfoque APS (9), aumen-

tando el interés en repensar las bases de la EM 

y la planificación curricular en las Escuelas de 
Medicina. Harden aportó desarrollando el mode-

lo curricular SPICES, con nuevas estrategias cen-

tradas en el estudiante, en la concepción holística 

del ser humano y en la integración de las disci-

plinas mediante la resolución de problemas, así 

como en el establecimiento de una relación más 

estrecha con la comunidad (10).

El presente ensayo pretende realizar un análisis 

crítico de la formación médica actual a la luz de 

los requerimientos de la atención de salud para 

responder a las necesidades de la población.

DESARROLLO

Chile tiene una rica historia en APS, siendo diver-

sas reformas sanitarias las que han ido moldeando 

nuestros Sistemas de Salud: servicios ambulatorios 

del Seguro Obrero en 1924, el Servicio Nacional 

de Salud entre 1952 - 1979, la municipalización en 

los 80, y la transformación de los consultorios en 

Centros de Salud Familiar (CESFAM) a partir del 

año 1997. La reforma de 2005 explicita, como eje 

nuclear, la APS y el modelo de salud familiar, junto 

con el plan de Garantías Explícitas en Salud (GES), 

que si bien ha beneficiado a una gran cantidad de 
personas, ha sido criticado por diversos autores por 

su enfoque destinado principalmente a la atención 

secundaria y especializada en desmedro de la pri-

maria (11,12,13).

Son múltiples los documentos oficiales del 
Ministerio de Salud que hacen referencia respecto 

del tipo de profesional médico que se requiere para  

2 CNA señala que: “El proceso de enseñanza aprendizaje de la carrera de Medicina, debe estar orientado a la formación de un 
médico general no especializado, capacitado para atender las necesidades de salud prevalentes y las urgencias no derivables de la 

población, con capacidades para perfeccionarse y especializarse posteriormente, de acuerdo a su vocación y a los requerimien-

tos de la medicina y de la comunidad” Agrega que en la definición del perfil profesional de la carrera, deben considerase los 
siguientes aspectos: 1. Perfil de formación general del médico cirujano. 2. Perfil de formación en habilidades y actitudes. 3. perfil 
de formación cognitiva. 4. perfil de formación ética.

dar respuesta a las necesidades de salud-enferme-

dad-atención (14-19). 

En los documentos del proceso de Reforma 

Sanitaria iniciado en Chile en 2005, que plantea 

como su eje central la Atención Primaria de Salud 

(APS), considerando un Modelo de Salud Familiar y 

Redes Asistenciales Integradas, aparecen múltiples 

relatos que apuntan de manera implícita respecto 

de este perfil (20 - 24)2
. El más relevante, por su 

nivel de explicitación, es el decreto que reglamenta 

el Examen Único Nacional de Conocimientos en 

Medicina (EUNACOM), que señala en el artículo 

5°, los criterios en el diseño del examen, utilizando 

conceptos clave tales como: problemas de salud de 

mayor prevalencia en el país; protocolos y guías clí-

nicas incluidos en el GES; promoción de la salud 

y prevención de las enfermedades de mayor rele-

vancia para el cumplimiento de la política nacional 

de salud; estrategia de atención primaria de salud;  

modelo de atención integral con enfoque en salud 

familiar y comunitario; contexto de red asistencial; 

deberes y derechos de los usuarios; estándares de 

acreditación, sistemas de información y registros 

médicos; y gestión participativa intersectorial en 

salud y de trabajo con la comunidad (25).

La esperada centralidad o prioridad de la APS 

no se ha concretado en los currículos de la mayo-

ría de las Escuelas de Medicina del país (26-36), ni 

en la mayoría de los países de América, configu-

rándose una crisis en la EM para la APS en Chile. 

Los principales elementos que han contribuido a 

este escenario de crisis son los siguientes:

• Ausencia de una Política Pública explícita

• Liberalización de la Educación Superior con 

escasa regulación

• Surgimiento de gran cantidad de nuevas ca-

rreras de medicina 

• Reforma sanitaria del 2005 que discursi-

vamente dio centralidad a la APS y la salud 

familiar

• Desinterés progresivo de médicos formados 

en Chile por trabajar en APS

• Aumento de médicos formados en el extran-

jero trabajando en Chile, prioritariamente en 

APS

• Creación del EUNACOM como herramienta 

habilitante y seleccionadora

• Aumento de las tasas de reprobación del 

EUNACOM por médicos formados en el 
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extranjero

• Cursos remediales y preparatorios del 

EUNACOM en Universidades chilenas

• Centralidad del discurso socio político de ca-

rencia de médicos especialistas

• Creación y extinción del programa de forma-

ción de especialistas para APS
3

• Aumento del ingreso de médicos a APS vía 

Ciclo de Destinación-EDF

La literatura muestra explicaciones respecto de 

cuáles son los factores que interfirieren en que los 
estudiantes de medicina prefieran la especializa-

ción  en vez del ejercicio profesional como médi-

cos generales o de familia. Tal como se aprecia en 

la figura siguiente muchos de esos factores extrín-

secos tienen que ver con la EM recibida.

Diversos estudios han evidenciado la tendencia 

de los médicos chilenos hacia la especialización. 

Éstos refieren que tanto los contenidos y activi-
dades prácticas, como los docentes están estruc-

turados por la especialidad, lo que refleja un mo-

delo e influencia especializante en los alumnos de 
pregrado. Otros factores que pueden explicar esta 

3 Programa de formación de especialistas en la atención primaria de salud (FOREAPS). Corresponde a un programa de 9 años 

de duración, que pretendía resolver el cisma entre hospital y consultorio, mediante un programa de residencia combinada, en que 

una primera etapa de 6 años se realizaba la formación (3 años) intercalada con periodos de devolución en la APS (3 años). De 

esta forma se lograría coordinación entre APS y atención secundaria – terciaria. Luego tenía un periodo de 3 años de devolu-

ción (PAO = Periodo Asistencial Obligatorio) en calidad de especialistas en el servicio de salud de formación. Actualmente este 

programa se encuentra descontinuado por no contar con marco legal que lo respalde, lo cual fue establecido de forma definitiva 
por la Contraloría General de la República a través de un Decreto en octubre 2013. (37)

tendencia son la mayor valoración económica del 

especialista, la percepción de ausencia de carrera 

funcionaria en APS, la escasez de RHS y la visión 

del trabajo de médico general como una transi-

ción a la especialidad (31, 33, 38 - 42). 

Montoya (43) nos recuerda que “Médicos gene-

rales prominentes de Inglaterra han dicho, recien-

temente, que en su país hay Escuelas de Medicina 

que desalientan en sus alumnos la opción de ser 

General Practitioner y la consideran de segunda 

clase”, agregando que “el generalista “es un pe-

ligro”, a menos que esté trabajando codo a codo 
con especialistas, que a su vez cubran, en equipo, 

un área (…) Por razones de eficiencia y también 
de diseño de la carrera médica, la APS debe estar 

basada en la existencia de generalistas; pero con 

ellos trabajando junto a una proporción suficiente 
de jóvenes “especialistas en formación”, apoyados 
a su vez por “especialistas formados” (tutores) li-
gados a los respectivos servicios hospitalarios”. 

Así, la EM ha retomado la discusión pública chi-

lena, y al permanente análisis de la Asociación de 

Facultades de Medicina de Chile (ASOFAMECH) 

Figura: Facilitadores y barreras que influyen en la elección del desempeño futuro en estudiantes de medicina, y factores que 
influyen subyacentes intrínsecos y extrínsecos, en países de alto, medio y bajos ingresos 2003-2013.
Fuente: Puertas et al. (38)
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que culminó con una nueva propuesta de Perfil 
del Egresado (20,21), se agrega el renovado inte-

rés del Colegio Médico, que volvió a realizar un 

Seminario de EM después de varias décadas, cuyo 

contenido fue publicado en un N° especial de los 

Cuadernos Médico Sociales
4
.

En 2015 demostramos que la mayoría de los 

perfiles de egreso publicados de las Escuelas de 
ASOFAMECH no consideran la política públi-

ca de salud, ni los objetivos sanitarios como eje 

movilizador de su formación, junto a un escaso 

discurso en relación al trabajo en APS, donde 

la mayoría de las Universidades no orientan su 

formación médica hacia el ejercicio de una APS 

Renovada (30). También, señalamos que los per-

files de egreso definidos presentan una brecha 
frente al médico que se está formando en estas 

instituciones, evidenciando un fuerte contraste 

entre el currículo formal, que es público y cono-

cido, y el informal / oculto que no es explícito y 

que, de alguna manera, funciona en contraste con 

el formal (31). 

Los actores del proceso educativo mantienen 

prácticas profundamente arraigadas en la cultura 

institucional, demostrando resistencia a los cam-

bios de paradigmas, pese a que formalmente hay 

una adhesión a los objetivos explicitados (47), lo 

que explica el distanciamiento entre los perfiles 
de egreso y el relato manifestado por los actores. 

Asimismo, en el ámbito del currículo informal 

en la formación médica, se ha demostrado, que el 

modelaje de los docentes (48, 49, 50) propicia la 

reproducción del modelo profesional hospitalo-

céntrico, curativo y biologicista, incentivando es-

tos rasgos en las preferencias del estudiantado en 

oposición a una educación basada en la comuni-

dad, con orientación generalista, con contenidos 

de salud pública, y salud familiar-comunitaria, en 

definitiva con enfoque de APS.
El MINSAL y el Colegio Médico suscribieron 

en 2015 un importante protocolo de acuerdo 

para,  entre otros objetivos, “desarrollar las si-
guientes líneas de trabajo mediante el diseño e im-

plementación de políticas de ingreso, formación 

y permanencia de los médicos para contribuir al 

fortalecimiento del sector público” y “adecuar las 
competencias laborales a la diversidad de necesi-

dades que tienen  las personas ante la creciente 

complejidad que adquiere la demanda por servi-

cios de salud”. En materia de formación y edu-

cación continua señala que se establezcan “los 
contenidos de una agenda de políticas públicas 

para el desarrollo del recurso humano médico 

4 Ver: Cuad Méd Soc (Chile) 2015, 55 (3 y 4)

desde el pregrado a la especialización de acuerdo 

a las necesidades del modelo de atención en sa-

lud y el fortalecimiento del sistema público” (46). 
El artículo 5° del DS 8/2009 explicita que se es-

pera “garantizar la adecuación entre el Examen 
y el perfil profesional para cumplir los objetivos 
de la política nacional de salud” (25), por lo que 
resultaba fundamental acometer una tarea que 

nunca había sido realizada por el Estado: definir 
un perfil profesional médico para el desempeño 
en Redes Integradas de Servicios de Salud basada 

en APS (RISS). Surge la oportunidad de asegurar 

algunas características en los planes formativos de 

carreras que favorezcan la formulación de perfiles 
de egreso pertinentes, con contenidos y desem-

peños obligatorios. En ningún caso se espera es-

tablecer los planes de estudio de las carreras, sino 

que entregar algunos lineamientos generales. Por 

ejemplo, muchos planes de estudios contemplan 

prácticas en APS, pero éstas son escasas y cor-

tas, casi todo el trabajo práctico se desarrolla en 

centros de alta complejidad, entonces cuando el 

profesional debe actuar en atención primaria no 

muestra un buen desempeño. Coherentemente, se 

consideró que “la construcción de criterios para 
la acreditación de carreras de la salud y especiali-

dades médicas se realizará en consistencia con las 

Políticas Sanitarias existentes y en consulta con el 

Ministerio de Salud”.
Se debe sancionar el perfil definido por el 

MINSAL para poder generar la discusión amplia, 

ojalá definitiva, respecto de la solución a la crisis 
(31, 44). 

En este sentido, se deben ejecutar las recomen-

daciones de la OPS renovadas en  2017 que seña-

lan a los gobiernos que: “aboguen por la transfor-
mación de la educación de las profesiones de la 

salud, mediante el fortalecimiento de las acredita-

ciones, a fin de incluir los principios de la misión 
social, la incorporación de la perspectiva de salud 

pública y el abordaje de los determinantes sociales 

como ejes vertebradores de la formación de los 

recursos humanos para la salud” (…) “promue-

van acuerdos de alto nivel entre los sectores de la 

educación y la salud para alinear la formación de 

los recursos humanos con las necesidades presen-

tes y futuras de los sistemas de salud” (45).
Además, los actores se encuentran confundi-

dos; se lee como sinónimo de médico general un 

profesional indiferenciado totipotencial algo así 

como una “célula madre” que esté preparado para 
ejercer en cualquier escenario, particularmente 

en la atención ambulatoria. Este profesional  se 
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percibe en contradicción con el médico especia-

lista, que se desempeña en la atención intrahos-

pitalaria y que goza de gran prestigio (y de mejor 

estatus económico).

Se ha producido una falta de cuestionamiento 

de fondo de las causas y consecuencias del proce-

so de liberalización y desregulación de la forma-

ción médica, quizás por falta de escenarios políti-

cos adecuados o propicios. 

Habría que preguntarse lo mismo que en 

Inglaterra en 2012 (51) ¿Cuál es la esencia del ge-

neralismo en medicina y donde se necesita más en 

nuestro sistema de salud? 

Las respuestas de la especificidad de la forma-

ción generalista van por: entender a las personas 

de manera más amplia y holística, con mucha im-

portancia de sus contextos; esto depende del en-

trenamiento, de las actitudes, del enfoque de las 

prácticas y de los lugares de dichas prácticas. Un 

médico que se especializa pierde las cualidades o 

herramientas para diagnosticar y tratar otros as-

pectos de la persona. Dar el cuidado adecuado, en 

el momento oportuno y en el lugar adecuado es la 

esencia de la práctica generalista.

Por otro lado, hemos evidenciado una situación 

en donde los actores se van acomodando a las cir-

cunstancias más que resistirlas (52). La APS se va 

quedando sola, se transforma en “el patio trasero” 
del sistema sanitario. Frente a ello se van tomando 

medidas funcionales, sin abordar lo estructural. El 

sistema se va acomodando, por ejemplo, al éxodo 

de médicos y a la alta rotación de estos en el nivel 

primario, a través de la aceptación de los médicos 

extranjeros, a la priorización de la atención cura-

tiva. Se mantiene explícitamente un discurso de 

“centralidad” de la atención primaria como si su 
sola mención bastara para generar fuerzas trans-

formadoras de la realidad; con la esperanza de ello 

o de que aquello no ocurra (52).

De hecho, se señaló que el principal desafío es 

la coherencia de la política pública de salud y de 

educación superior y que en tal sentido el desem-

peño de los médicos generales en RISS basada en 

APS es un resultado sincrónico de la formación 

y de la política pública de salud.  En el acta que-

dó establecido que se espera que, a través de un 

marco (perfil) que representa lo que el país ne-

cesita, se encauce la formación médica, así como 

también el EUNACOM en el sentido de que esté 

alineado con el perfil que se defina (53). 
El MINSAL elaboró una propuesta de modifi-

cación de la norma existente (Norma N° 254) a 

fin de que la Relación Asistencial Docente (RAD) 
se entienda como un instrumento de gestión de 

una política pública que el Ministerio de Salud, 

los Servicios de Salud y los Establecimientos 

Sanitarios, en conjunto con el Ministerio de 

Educación y los centros formadores, utilicen para 

Figura: MÉDICO/A INTEGRAL: “La Célula Madre”



Parada M., et al.
66

alcanzar el objetivo de formar, en pre y postgrado,  

a los técnicos y profesionales que el sistema sani-

tario chileno requiere, y no tan sólo un conjunto 

de normas, instrumentos o indicadores a cumplir 

(54).

Sin embargo, lo que va ocurriendo es  que los 

procesos de profundización de la fragmentación 

se van potenciando y poco a poco se van opera-

cionalizando en dos problemas tratados por sepa-

rado y priorizados en sí mismos: la falta de reso-

lutividad de la APS y la falta y mala distribución 

de médicos especialistas en el sector público (52).

 

CONCLUSIONES

En Chile, no se están formando médicos pre-

parados para trabajar en un modelo de Atención 

Primaria de la Salud (APS) resolutivo, a pesar de lo 

declarado por las Escuelas y algunas instituciones. 

La evidencia encontrada es preocupante, pues está 

documentado que los Sistemas de Salud basados 

en la APS logran mejores indicadores socio-sani-

tarios, mayores grados de eficiencia, y contienen el 
aumento de costos de la atención médica.

La política sanitaria implícita apunta hacia el re-

querimiento de un tipo de profesional médico, el  

especialista, mientras que lo explícito apunta hacia 

otro lado, el  generalista.

Es necesario transparentar el currículo oculto y 

considerar equilibradamente las necesidades de es-

pecialistas y de generalistas, estos últimos con un 

enfoque familiar y comunitario, con competencias 

resolutivas, al que se le reconoce un estatus (pres-

tigio) que lo acerque al modelo establecido por la 

Política Pública de Salud. 

Todo lo anterior apunta a que, una vez que el per-

fil de desempeño del médico general en entorno 
RISS, basado en APS, del MINSAL sea sanciona-

do, debería transformarse en la columna que ver-

tebre la formación de pregrado con el modelo de 

atención de salud, y servir como elemento para dar 

coherencia a los mecanismos de asignación de los 

campos clínicos. 

Se debe recordar que la letra y espíritu de la ley 

20.261 definió como razón para instalar en la insti-
tucionalidad del Estado al EUNACOM, el asegurar 

el alineamiento entre formación médica y política 

pública. Así, el perfil de desempeño del MINSAL 
debería ser parte de los elementos orientadores 

de la reformulación del EUNACOM en el futuro 

cercano. 

Cabe destacar que todo este modelamiento no in-

terfiere de manera alguna con la autonomía univer-
sitaria ni la libertad de cátedra de las Universidades, 

pues no se toca su independencia para definir el 
modelo formativo que aplican, pero si orientará 

a la formación médica en el sentido de que esté 

al servicio de la satisfacción de las necesidades de 

salud-enfermedad-atención de la ciudadanía, en la 

cual la responsabilidad principal le cabe al Estado.

Se debe acabar con la desidia ciudadana, que jun-

to al síndrome de desesperanza aprendida, poten-

cian el modelo de formación médica de mercado, 

especialistógeno, biomédico y hospitalocéntrico, 

alejado de las necesidades socio sanitarias de la po-

blación general del país.
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